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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 16142 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

16 JUN 1947 

Tengo la honra de someter a la aprobaci6n del Congre­

so Nacional, por la vía de ese elevado cuerpo, de acuerdo con 

el inciso 7 del artículo 49 de la Constituci6n de la República, 

el Protocolo y Anexo suscrito en Lake Success, New York, el 11 

de Diciembre del pasado año 1946 por el Delegado Plenipotencia­

rio de la República Domi icana, en virtud de los cuales se in­

troducen algunas enmiendas a los Acuerdos, Convenciones y Pro­

tocolos sobre Estupefacientes concertados en La Haya el 23 de 

Enero de 1912, en Ginebra el 11 y 19 de Febrero de 1925 y el 

13 de cTuÍio de 19il, en Bangkok el 27 de Noviembre de 1931, y 

en Ginebra el 26 de J'uni0 de .1936. 

Habiendo cesado en sus actividades la antigua Socie­

dad de Naciones, ha sido necesario transferir sus funciones al 

organismo mundial que la ba sustituído; en lo que atañe a me-
. 

didas y normas sanitarias, la transferencia de funciones se ha 

opexado a la Organizaci6n Mundial de la Salud o a su Comisi6n 

Interina, para lo cual ha sido indispensable a los "Estados pac­

tar convenciones internacionales, entre Jas cuales figura el 

Protocolo -y .8.Ilexo que enmienda los instrumentos internacionales 
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indicados anteriormente. 

La mayor parte de estos Convenios de carácter univer­

sal se refieren a drogas capaces de producir tóxicomanía, y 

tien4en a 1 itar la manufactura de esas drogas y a regular, su 

distribu.ci6n, así como a reor&anizar el Comité Central Pernia­

nente y el Organo de Fiscalización de dicho Organismo, siguién­

dose en gran parte las directivas de su anterior funcionamien­

to, que ya ha prestado grandes servicios a la causa de la salud 

en el mundo. 

En general, el propósito del Protocolo y Anexo suscri­

to en Lake Success y que someto ahora a la aprobaci6n legislati­

va, es transferir las funciones del antiguo Consejo de la Socie­

dad de Naciones al Consejo ~con6mico y Social de la Organización 

de las Haciones Unidas, las de Secret~io Gep.eral de la Socie­

dad de Naciones al Secretario General de las ::raciones Unidas, y 

las de la antigua Corte Permanente de Justicia Internacional a 

la Corte Internacional de Justicia. 

El Anexo contiene algunas enmiendas sobre la materia 

fundamental de los ·convenios, en relación con las drogas 

ticas, que son de una utilidad indudable en la forma en 

recen redactadas e 

ocupa en 

Funda.meo. tal , 

cional. 

el articulado 

ninguna d ispo 

recomendar su probación al 

a-

Na-



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA ---·--•-•--
PRESIDENCIA 

Num •. ' - . ,i 
< ' ... ' 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

26 de junio del 1947. 

Concha, 

Aviso a usted recibo de su oficio número 
20 3 de fecha 24 de junio corriente, junto al cual remi­
tio usted a esta Cámara, después de haber sido aprobada 
por el Senado, una Resolución que aprueba el Protocolo y 
anexo suscrito en Lake Success, New York, el 11 de Diciem 
bre del pasado año 1945 por el Delegado Plenipotenciario 
de la República Dominicana, en virtud de los cuales se in 
troducen algunas enmiendas a los Acuerdos, Convencionesy 
Protocolos sobre Estupefacientes concertados en La Haya 
el 23 de Enero de 1912, en Ginebra el 11 y 19 de Febrero 
de 1925 y el 13 de Julio de 1931, en Bangkok el 27 de No 
viembre de 1931, y en Ginebra el 26 de Junio de 1936. -

Este asunto fué aprobado por la Cámarade 
Diputados en sesió celebrada hoy y remitido al Poder E­
jecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

,,,.- Muy 

scnb.-

r1ri Herr~ 
la Cámara de Diputados. ' 

(__, 



Sallado a 

Ciud.ad TrujWo 
Diatrito de Saato Domingo 

24 de junio, 1947 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

, 
Num. 1.8173 Ciudad TruJ11lo, 

Distrito de Santo Domingo, 
3 de julio de 1947. 

Seffor 
Dr. M. de J. Tronooso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior iresidente: 

Cúmpleme informarle que el Excelentísimo Se­
ñor Presidente de la República ha tenido a bien pro-

# , 
mulgar en fecha de ayer, registrandose con el numero 
1473, la Resolución mediante la cual se aprueba el 
Protocolo y Anexo suscrito en Lake Success, New York, 
el 11 de Diciembre del pasado año de 1946 por el De­
legado Plenipotenciario de la República Dominicana, 
para introducir algunas enmiendas a los Acuerdos, Con­
venoiones y ProtoeolQB sobre Estupefacientes concerta­
dos en La Haya el 23 de enero de 1912, en Ginebra el 
11 y 19 de febrero de 1925 y el 13 de julio de 1931, 
en Bangkok el 27 de noviembre de 1931, y en Ginebra 
el 25 de junio de 1936. 

Le saluda muy atentamen 

Te.J.'9:l!:f:i:l¡:ro 
Secretario de Estad.o de la Presidencia. 

pm 
he fe. 







Pj_DTOvOLO .ti,Í J.lJ D1üJOO LO i,CUw ' os' CO1W1!iNvIOUBS y PRO'IO-

COLOS SOB.w.!J BSTUP.ti.:li7.t1CI~NT.c1i:i CONJ.t.!!1·T. 00. BrT L .. 1 HAY.d JL 23 .UE 

BN.c!RO DE 1912, _.1 en in ~ LJL 11 0J.,; 111JID1ill.D D 1925 y ~L 19 

D""' 11',ti;B~RO .Ll,bj 1925, Y ..:!L 13 .LlJ.:J JULIO DE 1931, ¿r BANGKOK EL 

27 D-CJ i'DVI-lli1:Jtlrilll DJ.'.J 931, Y ,bjN GINEBI-tt~ JL 26 DE JUNIO D~ 1936. 

Los .llistados Partes Gel ~Jresente Protocolo, considerando c.1ue 

en virtucL ele los 1icuerdos, Convenios y Protocolos Intern&cio­

né!J.er? rel&tivos 2 e::tupefacientes concertados el 23 de enero 

de 1912, el 11 de febrero db 1925, el 19 de febrero de 1925, 

el 13 .e julio o.e 1931, el ~7 ele noviembre c1 e 1931 y el 26 

de junio de 1936. La Sociedad de Raciones fué investida 

con ciertos deberes y funciones, para cuyo desempeño conti­

nuado se necesita &doptar med~das acecuadas, a consecuencia 

de l& disolución ele la Sociedad, y conside1"8.ndo que es conve­

niente 4ue estos cleberes y funciones sean ejercidos en aclelan­

t.e Jor las raciones Unidas y la Organización I1undial c:e J.a 

Sr lud o su CoLtiSión Interina, han C')nvenido en las sig1J.ientes 

cü sposici ones: 

.ARTICULO I 

Los istados Partes Gel presente Protocolo se comprometen 

entre sí, cada uno con respecto a los instrur.1entos del cual 

es 9arte, y de acuerdo con las disposiciones del presente 

Protocolo, a atribuir plena fuerza lee;a1 y efecto, y aplicar 

debicléi !ente les em. iendos a esos instrw: en tos eYpuestos en e~-

.1: nexo al pres nte Protocolo. 

AR.mICULO II 

l. e conviene que durante el período anterior a la entra­

da en vigor del Protocolo respecto al C nvenio Internacio-

nal relativo a drogas peligrosas del 19 de febrero de 1925 

y respecto al Convenio Int rnacion&l para linitar la manu-

-sigue- · 
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su aceJt&ción, o cuando se h& cleposi tado sobre el mis o un ins­

trwnento de aceptación. 

2. 1~ s enmiendbs expuestb.G en el Anexo al presente rotocolo 

se ~n efectivo.e' C'Jn respecto a cada .t\Cuerdo, Convenio y ?roto­

coJ.os CUblldo un& mayoría de las Partes de los msmos hayan pu­

sado a ser Partes clel presente Protocolo • 

. ú .. TICULO VIII 

De acuerdo con el artículo 102 de la Carta ae J.o.s Nacion -j Uni­

d"s, el ecreta.rio General ae las I,ciones Uniclac• reeiistra.rá 

y )Ub1icc:1rá lar-.:· ebi tiendas heclJ.as en cada 1nstrw-1ento por el 

p1·er: ente .t'l otocolo e11 las fechas en que entren en vigor estas 

eru i endo.s. 

i~ , TI CULO IX 

El presente rotocolo, cuyas versiones en chino, español, fra­

cés, inglés : · ruso 2erln ig"1.l8lnente auténticas, ser6- cleposi ta­

clo en los &rcni vos cte la Secretc,ría cte las NacioneE! Unidc s. 

Dado que los Acuea.toc:•, Convenios y Protocolos, que han de ser 

enrr.end&dos segÚn el Anexo· está redactados sol' 1ente en francés 

e inc;lés, lor.. textos frEtncés e inglés ael 1~nexo serán igu¿ J.rrien­

te ó.Uténtico[ J lc::..s versiones chi,na, espariola y rusa serb. 1 tra­

d.ucciones de ellos. Una copia certificacla tl.el Protocolo, com­

prendiendo el nexo, será enviada por el Secretario General a 

c&l uno de los Estados artes de los Acuerdos, Convenios y Pro­

tocolos sobre estupefacientes, cteí<--lé::;3 de enero ele 1912, 11 de 

febrero ele 1925, 19 ae febcero de 1925, 13 ae julio ele 1931, 

27 de novierubre de 1931 y 26 de junio ele J.936, coilo tarr.bién & 

los .iliStactos no 1' iernbros n encionaclos en el artículo IV. 

E1 ]'.J:!j D.l:i: LO CUJ~L, los infrasqui tos, debidarJente atrtorizacos pa­

ra este objeto, han firi1ado el presente Protocolo en nombr·e ele 

sur: respectivos Gobiernos en la:: fecl1as que aP8.recen frente a 

sus respectivas firrna.s. 

I-r.&ChO en Lake Supcess, Nueva York, el once de diciembre del ano 

mil novecientos cuarenta y lis. 
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A1"EXO 

AL PROTOCOLO Q,TJE MODIFICA LOS ACUERDOS, CONVENCI NES 
'l PROTOCOLOS SOBRE 1 ESTUPEFACIENTES, CONCLUIDOS 
EN EL HhYA EL 23 DE ENERO DE 1912, EN GINEBRA EL 11 
DE FEBRERO DE 1925, EL 19 DE FEBRE:RO DE 1925 Y Eli 13 
DE JULIO DE 1931, EN BANGKOK EL 2? DE NOVIEMBRE 1931 

Y EN GINEBRA EL 26 DE JONIO DE 1936 

1.- AC;oERDO CONCEBNJEN'JE A LA FABRICACION, 
EL COM!~RCIO IlJTERIOR Y EL USO DEL OPIO PREPARADO, CON 
PROTOCOLO Y ACTA FINAL, FIRMADOS EN Gil~BBA EL 11 DE 
FEBRERO DE l925. ' 

En los art1culos 10, 1, 14 y 15 del 
Acuerdo, se reemplazará "Secretario General de la So­
ciedad de las Naciones" por "Secretario General de la 
Organización de las Naciones Unidas", y "Sec etaria 
de la Sociedad de las Naciones" por "Secretaria de la 
Organización de las Naciones Unidas". 

En los artículos 3 y 4 del Protocolo 
se reemplazará "el Consejo de la Sociedad de las Na­
ciones" por "el Consejo Econ6mico y Social de la Or­
ganización de las Naciones Unidas". 

2. - CONVENCION IN1IBRNACIONAL SOBRE LAS DRO­
GAS NOCIVAS, CON PROTOCOLO, FIPJl.ffiDOS EN GINEBRA EL 19 
DE FEBRERO DE l925. 

Se reemplazará el articulo 8 con el ar­
ticulo s·guiente: "Cuando la Organización Mundial de la 
Salud, de acuerdo con el parecer de un Comité de peri­
tos nombrado por ella, haya comprooado qu ciertas pre­
paraciones que contengan los estupefacientes especifi­
cados en el presente capitulo no pueden causar toxico­
manía en razón de la naturaleza de las substancias me­
dicamentosas con las cuales esos estupefacientes estén 
asociados y que impidan recuperarlas prácticamente, la 
Organización Mundial de la Salud dará aviso de esa com­
probación al Consejo Económico y Social de la Organiza­
ción de las Naciones Unidas. El Consejo comunicará esa 
comprobación a las Partes contratantes, lo que tendrá 
por efecto sustraer al régimen de la presente Convenci6n 
las preparaciones en cuestión''. 

Se reemplazará el artlcnlo 10 con el ar­
ticulo siguiente: "Cuando la Organización Mundial de la 
Salud, de acuerdo con el parecer de un Comité de· peri­
tos nombrado por ella, haya comprobado que todo estupe­
faciente al cual no se aplique la presente Oonvenci6n, 
es susceptible de dar lugar a abusos análogos y de pro­
ducir efectos tan nocivos como las substancias enumera­
das en este capítulo de ~a Convenci6n, la Organizaci6n 
Mundial de 1~ Salud info~ará respecto del caso al Con­
sejo Econ6mico y Social, y. le recomendará que se apli-­
quen a esa substancia las disposiciones de la presente 
Convenci6n. 
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"El Consejo Económico y Social comunicará 
esa recomendaci6n a las Partes. Toda Parte contratante 
que acepte la recomendación significará su aceptaci6n 
al Secretario General de la Organización de las Nacio­
nes Unidas, quien lo avisará a las otras Partes contra­
tantes". 

"Las dis_pos ic iones de la presente Conven­
ción vendrá a ser inmediatamente aplicables a la subs­
tancia en cuestión, en las relaciones entre las Partes 
contratantes que háyan aceptado la recomendación a que 
se refieren los :párrafos precedentes". 

En el tercer párrafo del articulo 19 se 
reemplazará "el Consejo de la Sociedad de las Naci nes" 
por "el Consejo Económico y Social de la Organizaci6n 
de las Naciones Unidas". 

El cuarto párrafo del articulo 19 será su-
pr,. ido. 

En los articules 20, 24, 27, 30, 32 y 38 
(párrafo I), se reemplazará "el Consejo de la Sociedad 
de las Naciones" por "el Consejo Económico y Social de 
la Organización de las Naciones Unidas", y "el Secreta­
rio General de la Sociedad de las Naciones" por "el Se­
cretario General de la Organización de las Naciones U­
nidas", dondequiera que se hallen esas denominaciones. 

En el articulo 32 se reemplazará "la Cor­
te Permanente de Justicia Internacional" por "la Corte 
Internacional de Justicia". 

El articulo 32 estará redactado como si­
gue: 

"La presente Convención. está sujeta ara­
tificaci6n. A partir del 1 de enero de 1947, los instru­
mentos de ratificaci6n serán depositados ante el Secre­
tario General de la Organizaci6n de las Naciones Unidas, 
quien notificará su de6sito a todos los Miembros de la 
Organización de las Naciones Unidas y a los Estados miem­
bros a los cuales el Secretario General haya comunicado 
un ejemplar de la Convención". 

El articulo 35 estará redactado como igue: 

"A partir del 30 de septiemb e de 1925, to­
do Estado representado en la Conferencia donde se laboJ 
r6 la presente Convención y que no sea signatario e ésta, 
todo Miembro de las Naciones Unidas o todo Estado no miem­
bro mencionado en el articulo 34, podrá ad.herir a la pre­
sente Convenci6n. 

''Esta adhesión se efectuará por medio de un 
instrumento comunicado el Secretario General de la Orga­
nización de las Naciones Unidas, y el cual será deposi­
tado en los archivos de la Secretaria· de la Organización 
de las Naciones Unidas. El Secretario General notificará 
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inm.ediata~ente ese dep6sito a los Miembros de las 
Naciones Unidas signatarios de la Convención, y a 
los demás Estados signatarios no miembros, ~encio­
nados en el articu o 34, as1 como a los Estados 
adherentes". 

El articulo 37 estará redactado como 
sigue: 

''El ecretario General de Ia Organi-_ 
zación de las Naciones Unidas llevará un record es­
pecial donde se indicará cuáles Estados han firma­
do o ratificado la presente Convención, y cuáles 
han adherido a ella o la han denunciado. Ese record 
estará constantemente abierto a las Partes contra­
tantes, y se publicará de tiempo en tiempo". 

El segundo párrafo del artículo 38 es­
tará redactado como sigue: 

"El Secretario General de la Organiza­
ció de las Naciones Unidas llevará a conocimiento 
de cada uno de los Miembros de la Organización de 
las Naciones Unidas y de los Estados mene ionados en 
el articulo 34, toda denuncia recibida por él". 

3.- CONVENCION INTERNACIONAL PARA LI­
MITAR LA F.ABRICACION Y REGLA?.[ENTAR LA DISTRIBUCION 
DE LOS ESTtJPEFAC:IENTES, CON PROTOCOLO DE FIRMA, 
FIRMADOS EN GilJEBRA EL 13 DE JULIO DE 1931. 

En el artículo 5, párrafo I, las pala­
bras "ª todos los Miembros de la Sociedad de las Na­
ciones y a los Estados no miembros mencionados en el 
artículo 27rr, serán reeplazados con las palabras rra 
todos los Miembros de la Organización de las Nacio­
nes Unidas y a los Estados no miembros mencionados en 
el artículo 28". 

El primer acápite del párrafo 6 del ar­
tículo 5 será substituido con el acápite siguiente: 

"Las evaluaciones serán examinadas por 
un Organo de control que constará de cuatro mi€mbros. 
La Organización Mundial de la aalud nomprará dos miem­
bros y la Comisión de los Estupefacientes del Conse­
jo Econ6mico y Socia, asi como\~l Comi é Central Per­
manente nombrarán cada uno un .m~.rnbro. La Secretaría 
del Organo de Control será atendida por el Secreta­
rio General de las Naciones Unidas, quien se asegura­
rá la estrecha colaboraci6n del Comité Central Perma­
nente". 

En el articulo 5, párrafo? las pala­
bras "15 de diciembre de cada añe" reempÍazarán las 
palabras "l de noviembre de cada año", y las pala­
bras "por conducto del Secretario General de la Or-· 
ganizaci6n de las Naciones Unidas a todos los Miem-· 
bros de las Naciones Unidas y a los Estados no .miem-
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bros mencionados en el · Artículo 28" reeplazarán las palabras "por 
conducto del Secretario General a todos los iembros de la Socie­
dad de las Naciones y a los Estados no miembros mencionados en el 
Articulo 2?". 

Los párrafos 2, 3, 4 y 5 del Artículo 11 serán subs­
tituidos por los párrafos siguientes: 

"2.- La Alta Parte contratante que autorice el comer­
cio o la f ricaci6n comercial de uno de esos productos lo avisa­
rá i diata.m.ente al Secretario General de la Organizaci6n de las 
Naciones Unidas, quien comunicará esa notificaci6n a las otras Al­
tas Partes contratantes y a la Organizaci6n Mundial de la Salud. 

"3.- La Organizaci6n Mundial de la Salud, siguiendo 
el parecer del Comité de Peritos nombrados por ella, decidirá si 
el producto de que se trata puede engendrar la toxicomanía (y de­
be ser asimilado por se hecho a las "drogas" .mencionadas en el 
sub-grupo a del grupo I, o si puede ser transformado en una de 
esas mismas-drogas (y ser, por ese hecho, asimilado a las "drogas" 
mencionadas en el sub-grupo J2. del grupo I, o en el grupo II). 

''4.- Si la Organizaci6n Mundial de la Salud, siguien­
do el parecer del Comité de Peritos nombrado por ella, decide que, 
sin ser una "droga" susceptible de engendrar la toxioomania, el 
produoto de que se trata puede ser transformado en tal ndroga", la 
cuesti6n de saber si dicha "droga" está comprendida en el sub-gru­
po b del 9rupo I, o en el grupo II, será sometida a la decisión 
de uñ comite de tres peritos calificados para examinar sus aspec­
tos cient1ficos y técnicos. Dos de esos peritos serán designados 
respectiva\n.ente por los Gobiernos interesados y por la Comisión de 
Estupefacientes del Consejo Económico y Social, y el ter~ero será 
designado por los dos precitados. 

1'5.- Toda decisión tomada de conformidad con los dps 
párrafos precedentes será llevada a conocimiento del Secretario 
General de la Organización de las aciones Unidas, quien la comu­
nicará a todos los Miembros de la Organización y a los Estados no 
miembros mencionados en el Articulo 28". 

En los párrafos 6 y? del Articulo 11 se ~eempla­
zará "el Secretario General" por "el Secretario General de la Orga­
nización de las Naciones Unidas". 

n los artículos 14, 20, 21, 23, 26, 31, 32 y 33, 
se reemplazará "el Secretario General de la Sociedad de las Nacio­
nes" por "el ecretario General de la Organización de las Nacio­
nes Unidas''. 

En el articulo 21, las palabras "la Comisión con­
sultiva del tráfico del opio y otras drogas dañinas" serán reempla­
zadas por las palabras "la Comisión de Estupefacientes del Consejo 
Econ6mico y Social". 

Se substituirá el segundo párrafo del articulo 25 
con el siguiente párrafo: 

"En caso de que tales disposiciones no existieren 
entre las Partes en diferendo, ellas someterán el asunto a un pro-
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cedimiento arb'tral o judicial. A falta de un acuerdo sobre la 
elecci6n de otro tribunal, ellas someterán el diferendo, a so­
licitud de una de ellas, a la Corte Internacional de Justicia 
si todas ellas son Partes del Estatuto, y si todas e las no son 
Partes de él, a un tribunal e arbitraje constituido conforme 
a la Convenci6n de La Haya del 18 de Octubre de 1907, para el 
arreglo pacífico de los conflictos internacionales". 

El último párrafo del Artículo 26 será reemplazado 
con el siguiente: 

"El Secrétario General comunicará a todos los YHem­
bros de la Organizaci6n de las Naciones Unidas, así como a los 
Estados no miembros mencionadós en el Artículo 28, todas las 
declaraciones y todos los avisos recibidos de acuerdo con el 
tenor del presente artículo". ,. 

El artículo 28 esta:rá. redactado en la siguiente for­
ma: 

"La presente Convenci6n está sujeta a ratificaci6n.. 
partir d~l primero de Enero de 194? los instrumentos de ratifi­

caci6n serán depositados ante el Secretario General de la Orga­
nización de las Naciones Unidas, quien notificará su depósito a 
todos los Miembros de la Organización de las Naciones Unidas, 
asi como a los Estados no miembros a los cuales el Secretario 
General haya enviado un ejemplar de la Convención." 

El artículo 29 estará redactado como sigue: 

"Todo Hiembro de la Organización de las Naciones U-
idas y todo Estado no miembro previsto n el ~rtículo 28 podrá 

adherir a la presente Convención. Los instrumentos de adhesión 
serán depositados ante el Secretario General de la Organización 
de las Naciones Unidas, quien notificará el depósiu9 a todos los 
Miembros de la Organización de las Naciones Unidas, asi como a 
los Estados no miembros indicados en el Articulo 28". 

En el primer párrafo del Articulo 32, la última fra­
se estará redactada en la foTma siguiente: 

"Cada denuncia no será operante sino para la Al ta 
Parte contratante en nombre de la cual haya sido depositada". 

El segundo párrafo del Artículo 32 estará redactado 
como sigue: 

''El Secretario General notificará a todos los Miem­
bros de la Organización de las Naciones Unidas y a lo Estados 
no miembros mencionados en el Artículo 28, las denuncias así re­
cibidas". 

En el tercer párrafo del rtículo 32, las palabras 
"de las Altas Partes contratantes" reemplazarán las palabras "de 
los Miembros de la Sociedad de las Naciones y de los Estados no 
miembros que están J.igados por la presente Convención". 
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En el rtículo 33, las palabras "toda lta Parte contra­
tan._te" reemplazarán las palabras "Miembros de la Sociedad de las 
Naciones o Estados no miembros ligados por la presente Conven­
ción", y las palabras "todas las Altas Partes contratantes" reem­
plazarán las palabras ntodo los otros Miembros de 1 Sociedad 
de as Nacíones y Estados no miembros así ligados". 

4. - ACUERDO P RA EL CONTROli DEL H BITO DE FUM.AR OPIO EN 
EL LEJANO ORIEN!JE, CON ACTA FINAL, FIPMADOS EN BANKOK EL 27 DE 
NOVIEMBRE 1931. ' 

En los Articules V y Vll, las palabras "el Secreta­
rio General de la Organización de las Naciones Unidas" reemplaza­
rán las palabras "el Secretario G€neral de la Sociedad de las Na­
ciones". 

5.- CO:NVENCION Ilfl'ERNACIONAL P.hRA 1A REPRESION DEL TRAFI­
CO ILICITU DE DROGAS D.Ar INAS, FIRMADA EN GilJEBRA EL 26 DE J1JN10 
DE 1936. 

En los Articules 16, 18, 21, 23 y 24 se reemplaza­
rá "el Secretario General de la Sociedad de las Naciones" con 
"el Secretario General de la Organización de las Naciones Uni­
das". 

En el Articulo 17 se reemplazará el segundo párra­
fo con el siguiente párrafo: 

''En_ caso de qqe tales disposiciones no existiesen 
entre las Partes en diferendo, ellas someterán el asunto a un 
procedimiento arbitral o judi ial. A falta de acuerdo sobre la e­
lección de otro tribunal, ellas someterán el diferendo, a solici­
tud de u.na de ellas, a la Corte Internacional de Justicia si to­
das ellas son Partes del Estatuto, y si todas ellas no son Partes 
de él, a un tribunal de arbitraje constituido de acuerdo con la 
Convención de La Haya del 18 de Octubre de 1907 para el arreglo 
pacífico de los conflictos internacionales". 

El párrafo 4 del Artículo 18 estará redactado en la 
forma siguiente: 

''El Secretario General comunicará a todos los Miem­
bros de la Organización de las Naciones Unidas, asi como a los 
Estados no miembros .mencionados en el Articulo 20, todas las de­
claraciones y todos los avisos recibidos de acuerdo con el tenor 
del presente articulo". 

El artículo 20 estará redactado como sigue: 

"1a presente Convenci6n está sujeta a ratificación.. 
A partir del primero de Enero de 194 los-,tinstrum.entos de rati­
ficaci6n serán depositados ante el Secretario General de la Or­
ganización de las Naciones Unidas, quien notificará su depósito 
a todos los Miembros de la Organizaci6n de las Naciones Unidas, 
asi como a los Estados no miembros a los cuales el Secretario 
General haya enviado un ejemplar de la Convenci6n". 



El p~raí'o primero del Art!culo 21 estar~ redactado como si-
gue: 

"El podr~ adherir a la presente Convención, en nombre de to­
dos los Miemb~os de la Organización de las Naciones Unidas o de to­
do Estado no miembro mencionado en el .Art!culo 20". 

En el p~rraí'o l del Art!culo 24, ias palabras "la Alta Parte 
contratante" reemplazar~ las palabras "el Miembro de la So.ciedad 
de las Naciones o el Estado no miembro". 

El púrat'o 2 del Art!ouJ.b 24 estar~ redactado como sigue: 

"El Secretario General notificar~ a todos los Miembros de la 
Organizacidn de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros 
mencionados en el Art!culo 20. las denuncias as! recibidas". 

En el pt!rraf'o 3 del .Art!culo 24, las palabras "Miembros de 
la Sociedad de las Naciones y Estados no miembros que estM liga­
dos por la presente Convencidn" serttn reemplazadas por las :pala­
bras "las Altas Partes contratantes". 

El Art!culo 25 estar~ redactado como sigue: "Toda AJ.ta Parte 
contratante po i formular en cualquier tiempo una solicitud de re­
visidn de la presente Convencidn mediante notificaci!n dirigida al 
Secretario General de la Organizacidn de las Naciones Unidas. Esta 
notitioacidn ser~ comunicada por el Secretario General a las Altas 
Partes contratantes,-y si ella obtiene el apoyo de cuando menos un 
tercio de las partes, las Al.tas Partes contratantes se comprometen · 
a reunirse en una conferencia con el fin de revisar la Convencidn". 

Por el A:f'ganistttn, 
A. Hosayn Aziz --
Diciembre 11, 1946. 

Por la Argentina, 
J'os& Arce · 
Diciembre 11, 1946. 

Por Australia, 
Sujeto a la aprobaoidn del Gobierno 
de Australié., 
Norma.n J. o. Makin 
Diciembre 11, 1946. 

Por el Reino de B~lgica, 
G. Ka.eckenbeeck 
Diciembre 11, 1946. 

Por Bolivia, 
E. sanJinés 
Diciembre 14, 1946. 

Por el Brasil 
P. Lelo Velloso, 
Diciembre 17, 1946. 

Por la Repdblica Socialista Sovi~tica 
Bielorusa, 
K. xñoejieb -
Diciembre 11, 1946. 
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Por el Canad~, 
Paul Martin 
Diciembre 11, 1946. 

Por Chile, 
F. Nieto del R!o 
Diciembre 11, 1946. 

Por la China, 
P. o. Chang · 
Diciembre 11, 1946. 

Por Colombia, 
Alfonso L6pez 
Diciembre 11, 1946. 

Por Costa Rica, 
F. de P. Gut±drrez 
Diciembre 11, 1946. 

Por Cuba, 
Sujeto a la aprobación ~or el Senado 
de la Repdblica, 
Guillermo Belt 
Diciembre 12, 1946. 

Por Checoes~oYaguia, 
v. Clementis 
Diciembre 11, 1946. 

Por Dinamarca, 
Gustav Rasmussen 
Dicfem.bre 11, 1946. 

Por la Repdblioa Dominicana, 
Emilio García Godoy 
Diciembre 11, 1946. 

Por El Ecuador, 
Sujeto a aprobación, -
F. Illescas 
Diciembre 14, 1946. 

Por Egipto, 
A. Sanhoury 
Diciembre 11, 1946. 

Por El Salvador 

.Por Etiop!a 

Por Francia, 
.Aflexandre Parodi 
Diciembre 11, 19460 

Por Grecia, 
V, Dendramis 
Diciembre 11, 1946. 

Por Guatemala, 
1 José Garc:ta Granados 

Diciembre 13 1946• 



Por Ha.it:t, 
ad referendum 
H&rard <J. L. -Roy 
Diciembre 14, 1946. 

Por Honduras, 
Tiburcio Oar!as, J-r. 
Diciembre 11, 1946. 

Por Islandia 

Por la India, 
M. c. Chagla.., 
Diciembre 11, 1946. 

Por Irán, 
Nasr~ollah Entezam 
Diciembre 11, 1946. 

Por IRak, 
A. Bakr 
Diciembre 12, 1946. 

Por el Lfbano, 
c. Cham.oun 
Diciembre 13, 1946. 

Por Liberia, 
c. Abayomi Cassell 
Diciembre 11, 1946. 

Por el Gran Ducadó de Luxemburgo, 
Pierre Elvinger 
Diciembre 11, 1946. . .. 
Por M~:x:ic o , 
Luis Padilla-Nervo 
Diciembre 11, 1946.-f..:.. 

Por el Reino de Holanda, 
E. N. van Kleffens­
Diciembre 11, 1946. 

Por Nueva Zelandia, 
c. A. Berendsen 
Diciembre 11, 1946. 

Por Nicaragua, -
Sujeta a aprobación, 
G. Sevilla-Sacasa 
Diciembre 13, 1946. 

Por al Reino de Noruega, 
Fiññ Moe 
Diciembre 11, 1946. 

Por Panamtl, 
R. J. Alfaro­
Diciembre 15, 1946. 

Por el Paraguay~ 
ad reterendum 
C~sar Romeo ::A.costa 
Diciembre 14, 1946. 
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Por El Perd, 

Por la Repdblica de Filipinas, 
Carlos P. Romulo 
Diciembre 11, 1946. 

Por Polonia, 
Dr. s. Tubiasz 
~iciembre 11, 1945. 

Por Arabia Saudita 

Por Suecia 

Por Siria, 
F. Kb.ouri 
Diciembre 11, 1946. 

Por Turgu!a, 
Solamente con respecto a las Convencio­
nes de las cuales Turqu!a es parte, 
Muzaffer Goker, 
Diciembre 11, 1945. 

Por la Repdblioa Sbcialista Sovi~tica 
Uoraniana, 
J'. Meabeal 
Diciembre 11, 1946. 

Por la Unión Sudafricana, 
H. T. Andrews, 
Diciembre 15, 1946. 

Por la Unidn de Repdblicas Socialistas 
Sovi~tioas, 
N. Novikov 
Diciembre 11, 1946. 

Por el Reino Unido de la Gran Bretaña 
e Irlanda del ' Norte, 
Hartley Chawcross 
Diciembre 11, 1946. 

Por los Estados Unidos de .Am.~rica, 
Sujeto a aprobacidn, 
Vfarren R. Austin 
Diciembre 11, 1946. 

Por el Uruguay, 
ad referendum 
J'os~ A. Mora, 
Diciembre 14, 1946 

Por Venezuela, 
ad referendum 
E. Stolk 
Diciembre 11, 1946. 

Por Yugoslavia, 
Stanoje Simio 
Diciembre 11, 1946. 
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Copia oertiticada con:t"orme. 

Por el Secretario General: 

A. H. :Feller, 

As stente del Secretario General, Encargado 

del Departamento Jur!dico. 

-----------~-------------------~----~-----

Francisco A. P~rez Leyba, Jefe del Departamento 
Administrativo de la Seoretar!a de Estado de Relacio­
nes Exteriores, CERTIFICA: que el documento arriba 
transcrito es una copia fiel de la traduccidn al idio­
ma españ.ol del original en franc~s del texto del Pro­
tocolo enmendando los Acuerdos, Convenciones y Proto­
colos sobre Estupefacientes, cu~ copia certificada 
obra en los archivos de esta Se ret !a de Estado. 

FRANCISCO A. PEREZ LEYBA 

Ciudad Trujillo, D. s~ ·D., 
6 de junio de 1947.-
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VISTO el inciso 15 del Artículo 33 de la Constitución de la 

República; 

VISTO el Protocolo y nexo, enmendando los Acuerdos, Conven­

ciones y Protocolos sobre Estupefacientes concertqdos en la Haya el 

23 de Enero de 1912, en Ginebra el 11 y 19 de Febrero de 1925 y el 

19 de Julio· de 1931, en Bangkok el 27 de Noviembre de 1931, y en 

Ginebra el 26 de Junio de 1936, suscrito en Lake Success, New York, 

el 11 de Diciembre de 1946 por el Delegado Plenipotenciario de la 

República Dominicana; 

R E S U E L V E : 

UNICO: Aprobar elProtocolo y Anexo, enmendarldo los Acuerdos, 

Convenciones y Protocolos sobre Estupefacientes concertados en la 

Haya el 23 de nero de 1912, en Ginebra el 11 y 19 de Febrero de 

1925, y el 13 de Julio de 1931, en Bangkok el 27 de Noviembre de 

1931, y en Ginebra el 26 de Junio de 1936, suscrito en Lake SuccessJ 

New York, el 11 de Diciembre de 1946 por el ~elegado Plenipotenciario 

de la República Dominicana qye copiado a la letra dice así:· 
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